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ACUERDO No. 4 de 2026 

(24 de junio de 2026) 

 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADEMICAS PARA EL 

SEGUNDO PERIODO ACADEMICO DEL AÑO 2026-2 PARA ESTUDIANTES MODALIDAD VIRTUAL 

 

El Consejo Académico de la Fundación Universitaria San Mateo –San Mateo Educación 

Superior, en ejercicio de sus facultades estatutarias y considerando, 

 
Que en desarrollo al mandato constitucional consagrado en el artículo 69, así cómo se desarrolla 

en los artículos 28 y 29 literales c y d de la Ley 30 de 1992, en concordancia con lo previsto en el 

documento estatutario de la Fundación Universitaria San Mateo –San Mateo Educación Superior 

en sus artículos del 28 al 31 y en vista de que hace necesario fijar el Cronograma de Actividades 

para el Semestre 2026-2 segundo periodo, para estudiantes antiguos de la modalidad presencial 

así procede. 

 

Así las cosas, previa deliberación de la propuesta presentada este Consejo Académico en su sesión 

07 del 24 de junio de 2026 por decisión mayoritaria han decidido definir el cronograma de 

actividades, para el segundo periodo y/o Semestre 2026-2 para la modalidad virtual.  

 

Que, conforme a las funciones que tiene el Consejo Académico, esto es el numeral 5 del artículo 

31 de los estatutos vigentes, es competencia y función de este órgano colegiado la respectiva 

expedición del calendario académico, así: “Artículo 31. Funciones. Son funciones del Consejo 

Académico: …5. Definir el Cronograma de actividades para cada periodo académico.” 

 

Que en suma de lo anteriormente expuesto este Consejo Académico,  

 

ACUERDA 

 
Artículo Primero: Definir el Cronograma de Actividades académicas para el segundo periodo 

académico/segundo semestre del año 2026, para estudiantes antiguos de la modalidad virtual. 

 

Artículo Segundo: Ordenar a quien corresponda la respectiva publicación en la página institucional 

o medio más expedito, para su divulgación.  

 

Artículo Tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Se firma en Bogotá D.C., el 24 día del mes de junio de 2026. 

 

 

 

 

 

RICHAR ALBERTO RANGEL MARTÍNEZ   YULY PAOLA ORJUELA ORTEGA 

RECTOR      SECRETARIA ACADEMICA 

(Original firmado) 
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Cronograma de actividades de 2026-2  

Cronograma de actividades académicas del 2026-2 modalidad virtual 

 

Acuerdo 4 de 2026 mediante la cual se adopta el cronograma de actividades académicas 

de 2026-2 

 

ACTIVIDADES 

FECHAS DE 

ACTIVIDADES                    

2026-4V 

FECHAS DE 

ACTIVIDADES                    

2026-5V 

FECHAS DE 

ACTIVIDADES                    

2026-6V 

INICIO DE CLASES  

ESTUDIANTES NUEVOS 
06 DE JULIO DE 2026 

31 DE AGOSTO DE 

2026 

26 DE OCTUBRE DE 

2026 

INICIO DE CLASES 

ESTUDIANTES ANTIGUOS 
10 DE JULIO DE 2026 

04 DE SEPTIEMBRE DE 

2026 

30 DE OCTUBRE DE 

2026 

PERIODO DE MATRÍCULA 

FINANCIERA ORDINARIA 

ESTUDIANTES ANTIGUOS 

DEL 25 DE MAYO AL 

17 DE JULIO DE 2026 

DEL 18 DE JULIO AL 

11 DE SEPTIEMBRE DE 

2026 

 

DEL 12 DE 

SEPTIEMBRE AL 06 DE 

NOVIEMBRE DE 2026 

INDUCCIÓN ESTUDIANTES 

NUEVOS 

DEL 30 DE JUNIO AL 

06 DE JULIO DE 2026 

DEL 25 AL 31 DE 

AGOSTO DE 2026 

DEL 20 AL 26 DE 

OCTUBRE DE 2026 

SOLICITUD DE ADICION 

DE MÓDULOS  

DEL 06 AL 17 DE 

JULIO DE 2026 

DEL 31 DE AGOSTO 

AL 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2026 

DEL 26 DE OCTUBRE 

AL 06 DE NOVIEMBRE 

DE 2026 

SOLICITUD DE 

CANCELACIÓN DE 

MÓDULOS 

DEL 06 AL 17 DE 

JULIO DE 2026 

DEL 31 DE AGOSTO 

AL 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2026 

DEL 26 DE OCTUBRE 

AL 06 DE NOVIEMBRE 

DE 2026 

APLAZAMIENTO DEL 

SEMESTRE 

DEL 06 AL 17 DE 

JULIO DE 2026 

DEL 31 DE AGOSTO 

AL 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2026 

DEL 26 DE OCTUBRE 

AL 06 DE NOVIEMBRE 

DE 2026 

REUNIÓN INFORMATIVA 

DE REQUISITOS DE 

GRADO PARA NIVELES 

TÉCNICO, TECNÓLOGO Y 

UNIVERSITARIO 

DEL 27 AL 31 DE 

JULIO DE 2026 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE 

AL 02 DE OCTUBRE 

DE 2026 

DEL 23 AL 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2026 

FINALIZACIÓN MÓDULOS  
27 DE AGOSTO DE 

2026 

22 DE OCTUBRE DE 

2026 

17 DE DICIEMBRE DE 

2026 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 2026-02 

ACTIVIDAD FECHA FECHA FECHA 

REUNION 

INSTITUCIONAL CON 

DOCENTES 

JULIO 13 DE 2026 
07 DE SEPTIEMBRE DE 

2026 

03 DE NOVIEMBRE 

DE 2026 



 
 
            
 

                                                                                                                       
Fundación Universitaria San Mateo Nit. 800040295-9 Personería jurídica No. 14135 octubre 16/1987 

Transversal 17 N° 25-25 Bogotá D.C., Colombia. Tel: (601) 3309999 – www.sanmateo.edu.co 

VIGILADA MINEDUCACIÓN 

F01-P01-GC-V1 

DIAS MATEISTAS 28 DE SEPTIEMBRE Al 15 DE OCTUBRE 

REPORTE DE 

ESTUDIANTES 

MATRICULADOS AL 

SNIES  

30 DE JULIO 

30 DE DICIEMBRE 

30 DE JULIO 

30 DE DICIEMBRE 

30 DE JULIO 

30 DE DICIEMBRE 

EVALUACION DOCENTE 
DEL 17 AL 27 DE 

AGOSTO DE 2026 

DEL 12 AL 22 DE 

OCTUBRE DE 2026 

DEL 07 AL 17 DE 

DICIEMBRE DE 2026 

OPCION DE GRADO 

INSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN A OPCIONES DE GRADO 2026 -02 (AYUDANTÍA Y PASANTÍA EN 

INVESTIGACIÓN) 

INSCRIPCION AYUDANTIAS:  

DEL 01 AL 07 DE JULIO 

INSCRIPCION AYUDANTIAS:  

DEL 24 AL 30 DE AGOSTO DE 2026 

PROCESO DE SELECCIÓN: 

DEL 08 AL 14 DE JULIO 

PROCESO DE SELECCIÓN: 

DEL 31 DE AGOSTO AL 06 DE SEPTIEMBRE  DE 2026 

NOTIFICACION: 

DEL 15 AL 21 DE JULIO 

NOTIFICACION: 

DEL 07 AL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2026 

INSCRIPCIÓN DE ANTEPROYECTO COMO OPCIÓN DE GRADO PARA EJECUTAR EN EL 2026-02 

RADICACION ANTEPROYECTO:  

DEL 17 DE AGOSTO AL 17 DE 

SEPTIEMBRE  DE 2026 

RADICACION 

 ANTEPROYECTO:  

DEL 01 AL 30 DE OCTUBRE DE 2026 

PROCESO DE SELECCIÓN: 

DEL 18 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2026 

PROCESO DE SELECCIÓN: 

DEL 03 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2026 

NOTIFICACION: 

DEL 26 DE AGOSTO AL 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2026 

NOTIFICACION: 

DEL 18 AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2026 

INICIO Y FINALIZACIÓN DE CLASES SEMINARIOS DE GRADO 2026 – 02 

NIVEL 

HABILITACIÓN DEL FORMULARIO 

PARA SOLICITUDES, GESTIÓN DE 

LIQUIDACIONES Y PAGOS 

DESARROLLO DE LOS 

SEMINARIOS 

NIVEL UNIVERSITARIO: 
DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2026 
ENERO DE 2027 NIVEL TECNOLÓGICO: 

NIVEL TÉCNICO PROFESIONAL: 

PRACTICAS EMPRESARIALES 

INDUCCIÓN DE PRÁCTICAS -EMPRESARIALES 2026-02 

DESDE EL 01 DE JULIO HASTA 31 DE AGOSTO DE 

2026 SIEMPRE Y CUANDO EL ESTUDIANTE SE 

ENCUENTRE ACTIVO 

DESDE EL 01 DE OCTUBRE HASTA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2026 SIEMPRE Y CUANDO EL 

ESTUDIANTE SE ENCUENTRE ACTIVO 
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GRADOS POR CEREMONIA SEMESTRE  2026-02 

FECHA NIVEL 

FECHA DE APERTURA 

DEL SISTEMA PARA 

REALIZAR SU SOLICITUD  

(pago derechos de 

grado en Gerencia 

Administrativa) 

FECHA DE CIERRE DEL 

SISTEMA                                                

Hasta esta fecha se 

aceptan solicitudes y 

cumplimiento de requisitos 

de grado (académicos y 

financieros) 

25 DE SEPTIEMBRE 

2026 

TÉCNICO, 

TECNÓLOGO, 

PROFESIONAL Y 

ESPECIALIZACIÓN 

06 DE JULIO DE 2026 15 DE AGOSTO DE 2026 

GRADOS POR VENTANILLA SEMESTRE  2026-02 

FECHA NIVEL 

FECHA DE APERTURA 

DEL SISTEMA PARA 

REALIZAR SU SOLICITUD 

(pago derechos de 

grado en Gerencia 

Administrativa) 

FECHA DE CIERRE DEL 

SISTEMA                                                

Hasta esta fecha se 

aceptan solicitudes y 

cumplimiento de requisitos 

de grado (académicos y 

financieros) 

30 DE NOVIEMBRE 

2026 

TÉCNICO, 

TECNÓLOGO, 

PROFESIONAL Y 

ESPECIALIZACIÓN 

01 DE OCTUBRE DE 

2026 
31 DE OCTUBRE DE 2026 

 

IMPORTANTE: El estudiante debe realizar el pago de derechos de grado. Igualmente, debe dar 

cumplimiento a los requisitos de grado dentro de las fechas definidas dentro de este 

cronograma. El estudiante que no se encuentre al día con todos los requisitos de grado no 

podrá graduase en la fecha para la cual peticionó y su solicitud quedará aplazada para los 

próximos grados por ventanilla. 

 

 

 

 

Las demás actividades correspondientes a cada periodo académico, para los estudiantes de 

programas en modalidad virtual, se encuentran detalladas en el cronograma publicado en 

cada una de las aulas virtuales. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS DE PRÁCTICAS 

EN UNIDAD DE ATENCIÓN AL USUARIO 2026-2. 

A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE ENCUENTRE 

MATRICULADO PARA EL PERIODO 2026-02 AL 30 

DE SEPTIEMBRE DEL 2026. 

A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE 

ENCUENTRE MATRICULADO PARA EL 

PERIODO 2026-02 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2026. 

GRADOS 2026-02 
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Se firma en Bogotá D.C., al 24 de junio de 2026 

 

 

 

 

 

RICHAR ALBERTO RANGEL MARTÍNEZ                           YULY PAOLA ORJUELA ORTEGA                 

RECTOR                                                                            SECRETARIA ACADEMICA 

(Original firmado) 

 

Este documento, es un anexo que hace parte integral del Acuerdo 4 de 2026 emanado del 

Consejo Académico de la Fundación Universitaria San Mateo – San Mateo Educación Superior. 


